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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 63.2 DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

IRLANDA: LEY DE DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS (LEY Nº 28, DE 2000) 

Miembro que 

presenta la 
notificación 

IRLANDA 

 

Información sobre el texto jurídico notificado 
 

Título Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos (Ley Nº 28, de 2000) 

Materia Derecho de autor y derechos conexos; marcas de fábrica o de comercio; 
otras 

Naturaleza de la 
notificación 

[X] Principales leyes o reglamentos dedicados a la propiedad intelectual 
[  ] Otras leyes o reglamentos 

Enlace al texto 

jurídico* 

https://ip-documents.info/2023/IP/IRL/23_1620_00_e.pdf 

Situación de la 

notificación 

[  ] Primera notificación 

[  ] Modificación o revisión del texto jurídico notificado 

[X]  Sustitución o refundición del/de los texto(s) jurídico(s) notificado(s) 

Referencias de 

notificaciones 
anteriores 

IP/N/1/IRL/C/1 

Breve descripción del texto jurídico notificado 

La Ley notificada contiene disposiciones relativas al derecho de autor, la protección de los derechos 

de los artistas intérpretes o ejecutantes y los derechos sobre las interpretaciones o ejecuciones. 

También contiene disposiciones sobre los sistemas de concesión de licencias y el registro de derecho 
de autor y derechos conexos. La Ley reitera la legislación con respecto a la Directiva 91/250/CEE 

del Consejo sobre la protección jurídica de programas de ordenador y la Directiva 93/98/CEE del 

Consejo relativa a la armonización del plazo de protección del derecho de autor y de determinados 
derechos afines (dando efecto al artículo 2.1). 

También da efecto a: la Directiva 92/100/CEE del Consejo sobre derechos de alquiler y préstamo y 
otros derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual; la 

Directiva 93/83/CEE del Consejo sobre coordinación de determinadas disposiciones relativ as a los 

derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la radiodifusión vía 
satélite y de la distribución por cable; y la Directiva 96/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

sobre la protección jurídica de las bases de datos; y prevé otras cuestiones conexas. 

Idioma(s) del 

texto jurídico 

notificado 

Inglés 

https://ip-documents.info/2023/IP/IRL/23_1620_00_e.pdf
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?FullTextHash=1&MetaCollection=WTO&SymbolList=%22IP/N/1/IRL/C/1%22
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Entrada en vigor 1 de enero de 2001; la Ley entró en vigor el 1 de enero de 2001 (excepto 

los artículos 98, 198, 199 y 247. El artículo 198 entró en vigor el 1 de mayo 

de 2007). 

Otra fecha  

Información sobre la notificación 

 

Fecha de 
presentación de la 

notificación  

3 de marzo de 2023 

Otra información  La Ley notificada derogó la Ley de Derecho de Autor, de 1963 (toda la Ley 
excepto el artículo 59); la Ley de Protección de los Artistas Intérpretes o 

Ejecutantes, de 1968; y la Ley de Derecho de Autor (Modificación), de 1987. 

También derogó los artículos 2 y 3 de la Ley de Propiedad Intelectual 
(Disposiciones varias), de 1998, y modificó el artículo 23 de la Ley de Marcas 
de Fábrica o de Comercio, de 1996. 

Además, la Ley derogó el Reglamento de las Comunidades Europeas 

(Protección Jurídica de los Programas de Ordenador), de 1993 (instrumento 
legislativo Nº 26, de 1993) y Reglamento de las Comunidades Europeas 

(Plazo de Protección del Derecho de Autor), de 1995 (instrumento legislativo 
Nº 158, de 1995). 

Véanse también: 

IP/N/EEC/C/1 (91/250/CEE; 93/98/CEE; 92/100/CEE y 93/83/EEC) 

IP/N/EEC/C/2 (96/9/CE) 

Organismo o 
autoridad 

responsable 

Intellectual Property Unit (Unidad de Propiedad Intelectual) 
Department of Enterprise, Trade & Employment (Departamento de 
Empresa, Comercio y Empleo) 

Correo electrónico: trademarks@enterprise.gov.ie 

 

 
* Se facilitan enlaces a los textos de las leyes y los reglamentos notificados en el marco del Acuerdo 

sobre los ADPIC según los proporcionó el Miembro en cuestión; la Secretaría de la OMC no suscribe ni revisa su 
contenido. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/IP/N/1EECC1.PDF&Open=True
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/IP/N/1EECC2.PDF&Open=True
mailto:trademarks@enterprise.gov.ie

